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RESOLUCION de 11 de diciembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1901/96-S.1.ª, inter-
puesto por Asfaltos y Construcciones Elsan, SA, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Asfaltos y Construcciones Elsan,
S.A. , recurso contencioso-adminis t ra t ivo núm.
1901/96-S.1.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 4 de junio de 1996, deses-
timatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de 25 de julio de 1995, de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, recaída
en el expediente sancionador núm. EIA-009/95, instruido
por infracción administrativa a la normativa de Impacto
Ambiental. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1901/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1779/96-S.3.ª, inter-
puesto por don Jesús Romero Montaño, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Jesús Romero Montaño,
recurso contencioso-administrativo núm. 1779/96-S.3.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 13 de mayo de 1996, desestimatoria del
recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de 5
de febrero de 1996, de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, recaída en el
expediente sancionador núm. ESP-047/95, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de caza en Espacio Natural Protegido. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1779/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la

referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1778/96-S.3.ª, inter-
puesto por don Manuel Sosa Ochoa, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Manuel Sosa Ochoa, recurso
contencioso-administrativo núm. 1778/96-S.3.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 13 de mayo de 1996, desestimatoria del recurso ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 2 de febrero de
1996, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, recaída en el expediente san-
cionador núm. ESP-035/95, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de caza en
Espacio Natural Protegido. En consecuencia, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1778/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, sobre el reco-
nocimiento de la aptitud y el conocimiento de caza-
dores y pescadores de Andalucía.

Vista la disposición transitoria primera del Decreto
272/1995, de 31 de octubre, según la cual, las personas
que acrediten que han poseído licencia de caza y pesca,
al menos durante dos años de los últimos cinco, tendrán
reconocido el requisito de aptitud y conocimiento.

Considerando que la Agencia de Medio Ambiente
posee información de las licencias expedidas en los últimos
cinco años, que permite determinar, en principio y a reserva
de las alegaciones que se efectúen, quiénes del colectivo
de cazadores y pescadores cumplen las condiciones pre-
vistas en el Decreto.

Considerando que, según lo previsto en el artícu-
lo 6 del Decreto 272/1995, de 31 de octubre, se debe
convocar antes del 31 de diciembre, el examen y los cursos,
y procede clarificar previamente quiénes de entre los caza-
dores y pescadores deben realizar el examen o el curso.

Considerando que la Agencia de Medio Ambiente
debe, al mismo tiempo, ofrecer el mejor servicio al ciu-
dadano y usuario y lograr la mayor eficacia y celeridad
de sus servicios, por lo que procede tomar la iniciativa,
de modo que se reconozca la aptitud y el conocimiento
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a quien lo posea, mediante una convocatoria pública y
general, evitando el trámite individual, lo que sería un pro-
cedimiento más largo y prolijo, más engorroso para el
usuario, y más costoso en tiempo y recursos para la Admi-
nistración Autónoma.

Vistos los artículos 3 y 6 del Decreto 271/1996, de
4 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente y de la Agencia de
Medio Ambiente

HE RESUELTO

Primero: Exponer al público la lista provisional de caza-
dores y pescadores que, en principio, cumplen los requisitos
para acreditarle la aptitud y el conocimiento por haber
poseído licencia, al menos durante dos años, desde el
5 de enero de 1991 hasta el 5 de enero de 1996.

Segundo: La lista provisional estará a disposición de
los interesados en la Agencia de Medio Ambiente, en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Goberna-
ción y Medio Ambiente, y en los Ayuntamientos de Anda-
lucía, y en la Federación Andaluza de Caza y la homónima
de Pesca.

Tercero: El plazo de exposición al público será de un
mes, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto: El interesado que crea poseer el derecho a
que se le reconozca la aptitud y el conocimiento lo podrá
solicitar:

a) Aportando la fotocopia compulsada de una o varias
licencias que pruebe que el interesado ha poseído licencia
dos años, expedida en Andalucía, desde el 5 de enero
de 1991 hasta el mismo día y mes de 1996.

b) Acreditando por cualquier medio de prueba admi-
tido en derecho, incluso mediante una declaración de
expresa responsabilidad otorgada ante un funcionario de
los Centros Directivos donde estará a disposición la lista
provisional, que ha poseído licencia dos años, expedida
en Andalucía, desde el 5 de enero de 1991 hasta el mismo
día y mes de 1996.

Quienes adviertan errores formales en el listado pro-
visional los pueden corregir en el acto de la consulta.

Quinto: En el plazo de un mes, a partir de la conclusión
del período de exposición pública, la Presidencia de la
Agencia de Medio Ambiente elevará a definitivo el listado
provisional y uno adicional en el que se incluirán los caza-
dores y pescadores a los que se les estime su solicitud.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996.- El Presidente, Luis
García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas con cargo al ejercicio económico de 1996.

Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artícu-
lo 109, de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de la

Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 22 de enero
de 1996, por la que se regula la Convocatoria de Ayudas
Públicas correspondientes al ámbito competencial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, para el ejercicio de
1996 (BOJA núm. 22, de 15 de febrero de 1996), que
se relacionan en el Anexo y con las cuantías que en el
mismo se indican.

Granada, 10 de diciembre de 1996.- El Delegado.


